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INSTITUTO 
i PARA LA 

CONSERVACION 
DE LA 
NATURALEZA 

LAPREVENCION Y REDUCCION DE 

DESASTRES NATURALES EN ESPANA A TRAVES DE 

Acciones de restauración hidrológico- 
forestal de cuencas y control de la erosión 

K ~ ~ S E N A  f í íS '1UKl~:A conservación y mejora de lo\ suelos vales. aludes de nieve y corrimientos 
vegetales y su interaccióii en el  ciclo o desliraiiiientos de tierras. 

D esde mediados del pasado hidrol(igico y régimen de ehcorreiití;i 
siglo adquieren carácter de las cuencas hidrográficah. coino s i i  En España. si11 r inbargo. las 
de postulados mundial- función consecuente en la prevencidii advcrsas coyuntura\ políticas que se 
mente reconocidos, tanto y reducción de los desastrcs nsturaleb sucedieron en la segunda mitad del 

l a  influencia de los bosaues en l a  originados por inundacioiieh. venda- siclo XIX. sólo dio ocasión a aue la 
L 

Restauración hidrologico-forestal del area de escorrentia inciderire en 6.1 

pueblo de Montecorto (Málaga) 

L 

Administración Forestal Pública que 
entonces se instituyó profesional- 
mente, abordara principalmente l a  
gran labor de inventariación, catalo- 
gación, consolidación legal y trata- 
miento selvícola ordenado de los 
bosques, para que éstos mantuvieran 
su persistencia y funciones protecto- 
ras, compatibles con el aprovecha- 
miento racional de \LIS recursos. 

Fue, pues, a comienzos del siglo 
XX y como comct ido de las 
Divisiones Hidrológico-Forestales 
que se crean en 1901, cuando en 
España se divers i f ica l a  técnica 
forestal y se atiende decisivamente a 
l a  restauración de montañas, correc- 
ción dc cauces torrenciales y fija- 
c ió i i  de dunas l i torales y 
contineiitales. con los objetivos de 
detener y controlar los procesos 
degradatorios del medio natural y 
proteger las poblaciones y bienes 
afectados po r  tales procesos. 
Objetivos éstos que asumidos por su 
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propia naiuraleza como una política 
de estado, se incorporan sin solución 
de continuidad al quehacer de las 
in:,tituciones públicas sucesoras. 
Patrimonio Forestal del Estado. 
ICONA y los Organismos corres- 
pondientes de  las  Comunidades 
Autónomas. hoy día. 

Coino resultado de esta política 
de protección del territorio vincula- 
da a la defensa de los asentamientos 
humanos y bienes sociales, econó- 
micos y ecológicos, significamos las 
siguientes realizaciones: 

a)  En defensa de poblaciones. 
baJ« amenaza de crecidas torrencia- 
les súbitas y violentas, con gran pro- 
porción de arrastres de  piedra y 
barro, se destacan, entre otras. las 
que se llevaron a cabo en: 

Málaga, Montecorto (Málaga). 
Beas de Segura (Jaén), El Bosque y 
Castor (Cádir). Lanjarón (Granada). 
Gerri de la Sal (Lleida), Vielln y 
Arties (Valle de Arán, Lleida), Senci 

i 
' I \  

(Lleida), Pont de Suert (Lleida), y últi- 
i 
i mamente en el quinquenio 1989-93: 

Callosii del Scgiir:~. !\\pt,. l'I;itic% > 
Redovrin en Alicniite y Nn\;l;;i\ C I I  

Castellón. 
h )  En proteccidii y dekiisn cle 

vías de comunicaci6n. frente a despreri- 
dimientos y aludes. proccdc iiiencionar 
las que se hicieron en las cuencas 
torrenciales y aludisles incidentes en: 

La estación dc ferrocarril de 
Canfranc (Huesca) ,  carretera de 
acceso al Valle de Arán (1.leida). 
carretera Madrid-Barcelona en 
Valdemoches (Guadalajara), carrete- 
ra de Ribas a Piiigcerdá (Girona) y 
de Planolas a Tossa (Girona). 

C )  En deleiisa de ceiiiros de 
transformación hidroeléctrica. canü- 
les, infraestructuras hidráulicas y de 
conducción eleciro-eiiergética. 
directamente afectadas por impactos 
de  avalanchas 0 de rnatcri~i lcs  
deyectivos, las actuaciones iiiás rele- 
vantes se localizan en: 

Capdella. Arties. Bono. Vilaller 
y Pont de Suert en Lleida. 

Rejtauracion y correccion de las cuencas y cauces, cuya5 <lec( ;irqd\ 

1 i i i  . icci~~iic\  de cstnbili~;i- 
cidn eleliiiiti\:i de arenas voladoras y 
clun;is. protegieiid« poblaciones. 
vías de coiriiiriic;ición y estahleci- 
rriicnt«\ as rar ios  e industriales. 
hasta el puiito de que. hoy día, esta 
prohleiiiitic:i está prácticamente 
resuelta a iiivcl peninsular, referire- 
iiios las qiic \e ejecutaron en: 

La\  cluiins coiitinentales de 
Valladolid y Scgovia y cn las dunas 
litorales del C;olfo de Kosas (Girona), 
Guardaii1:ii- y E:lche (Alicante) ,  
Marbella t M;ílaga). Algcciras, Tarita, 
Biirbatc ! Kota (Cádiz) .  El 
Acehuche. Maz;igdn, Punta Umbría. 
Isla Cri\tiria y Ayamonte (Huelva). 

En tod~i\ ellas, se han formado y 
iitiluralizado ecosistemas de gran 
hiodiversidad tlorística y faunística, 
al amparo dc la cubierta vegetal fija- 
dora instii~i~idti. 

PI \ \  I I AMIFNTOS Y TKA- 
I \MI1 2 IO\  \( 'II ALES 

L.os plarics actuales de estrategias 
y activid;idzs para el tratamiento del 
medio natural tienen iiiuy presente, la 
corrección dc aqiiellos desequilibrios 
ambientales. cuyas repercusiones son 
agravantes en los episodios naturales, 
generadores de desastres. 

En este sentido, el conjunto de 
factores iiiiplicados en la deforesta- 
ción, la regresión de la cubierta 
vegetal, la erosión y la desertifica- 
ción, se manifiesta como el proble- 
ma ambiental más grave de cuantos 
afectan al territorio y al sistema inte- 
ractivo enire la atmósfera, el suelo, 
el agua y In vegetación. 

En España, la amplitud alcanza- 
da por el paisaje erosivo, especial- 
mente en las cuencas vertientes 
climáticamente mediterráneas, cons- 
tituye una de las mayores preocupa- 
ciones de los poderes públicos, tanto 
por el empobrecimiento de los frági- 
les ecosistemas que se sustentan en 
estos suelos, como por la contribu- 
ción de los mismos a la generación 
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de  avenidas catastróficas.  
Propiciadas éstas por las fuertes car- 
gas de sedimentos y caudales sóli- 
dos que fácilmente se movilizan e 
incorporan a los tlujos de la red de 
drenaje, durante las intensas precipi- 
taciones torrenciales que recurrente- 
mente se producen en estas zonas. 

Ahora bien. el conocimiento e 
información que se ha alcanzado 
sobre los factores implicados en 
estos procesos degradatorios y la 
experimentación y contrastación de 
las técnicas apropiados para su 
reducción y control, permiten aco- 
meter esta problemática integrando 
toda la información temática y eva- 
luatoria ya conocida y analizando 
las diversas hipótesis de respuesta a 
la intensidad del fenómeno erosivo 
y sus secuelas. 

En cuanto a la definición de 
medidas y actuaci«rie\ concretas de 
control, corrección o ininorización del 
fenómeno erosivo hídrico, con resul- 
tado de avenida torreiicial, los instrt- 
mentos científico-técnicos que se 
manejan para diseñar soluciones, son: 

El conocimiento e interpreta- 
ción de la dinámica y comportamien- 
to hidrológico del sistema cuenca, 
para los distintos períodos de retorno 
de las precipitaciones generadoras de 
episodios torrencialcs. 

El análisis del relieve y de la 
geomorfología de la cuenca y de su 
red de drec~je,  así como de las for- 
mas en qoz, para tales episodios, se 
produce la escorrentía, el arranque, la 
suspensión y el acarreo de materiales, 
y los sucesivos fenómenos de erosión 
y sedimentación en los cauces. 

El estudio de la naturaleza de 
los suelos y de  las formaciones 
vegetales que sustentan, en orden 
con el grado de protección que se 
quiere alcanzar. 

Sobre estas bases, las acciones, 
integradas en un niodelo corrector 
para la  restauración hidrológico 

Area continua de restaur.iclon , i w r  

inciden en la carretera ric 1 Ko, 1~ 

hrcstal y conservacióii de \uelo\ dc 
una cuenca, son en tériiiinoh :rciiei-a- 
les. las siguientes: 

Las biológicas. jurito cori la\ 
de restauración de ccosistcinah pi-i- 
migenios. cuyas técnicas de imp1;iii 
lación y tratamiento meJoreii el 
régimen de escorrentía e irit'iltraciciii 
de las aguas pluviales o de fusióii de 
las nieves y coadyuven a le laiiiins- 
ción de los hidrogramas de avenidas. 

Las de estabilización y correc- 
ción de cauces torrenciales que sis- 
tematicen las descargas de caudales 
torrenciales y equilibren las luerra\ 
tractivas de las aguas con las fuerzas 
limite de arrastre de 10s iiiatei-iales 
del lecho y márgenes. 

[.as de sostenimiento y reten- 
ción de la estratificación iiívc~i. eii 
los colectores proclives a desprendi- 
mientos y avalanchas. así coiiio 10s 
de contención y frenado dc ;iludeh 
de nieve. 

l.;is de iiiipl;iii~;icii>ii de prácti- 
i.115 y i~iétodos dc  i.iiltivo agrícola. 
coir\ci-vadora\ y piotectoras del sumilo. 
iiicluidns las de i-ciiiili~iiciciii forestal 
(le tiei-i-115 n$nc~l;i\ c.11 nh;indono. 

. I ;is de 01-dcii;iciiiri iigrohitlro- 
Iógic:~. coino hase dc I;i plaiiificación 
y nsigriaci(in de uso\ y con e1 ob.jeti- 
vi> dc optiniizar In prc)tt.ccii>n !/ el 
;ipr»vcchaiiiicnio dc I < I \  recursos del 
suelo. manteniendo los ecosisteinas 
que sustenta, sin tensiones ecol~igi- 
cir\ o cxternalidadcs hocialcs negativa% 

Las de infrnestructuras y de 
prc\'cnción contra i~iccndios y agen- 
les nocivos. 

En España, el proceso erosivo, 
generado por la agresividad pluvial 
y su escorrentía superficial, está hoy 
día localizado y ponderado geográfi- 
cainente. a nivel de la totalidad de 
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las cuenca\ hidrográficas peninsulares 
en la colección cartográfica denomi- 
nada Mapas de Estados Erosivos. 
coinpletados, en 1993-94, con los 
mapas correspondientes a las cuen- 
cas insulares, en vías de publicación. 

Esta cartografía registra y cuanti- 
fic:r la erosión laminar y en regueros 
quc resulta de la aplicación de la 
Ec~~ación  Universal de Pérdidas del 
Suelo (USLE), al integrar en su for- 
mulación los principales parámetros 
qui: intervienen en el fenómeno ero- 
sivo laminar. 

Complementariamente, se ha cla- 
sificado esta problemática en función 
de la intensidad del fenómeno erosivo 
y de la frecuencia de avenidas en suh- 
cuencas de unos 1.500 Km cuadra- 
d o i ,  a través d e  un modelo de  
caracterización y superposición carto- 
gráfica de los factores básicos impli- 
caclos (la agresividad de la lluvia. las 
unidades de relieve y la cobertur;~ 
vegetal) que permite obtener una 

, , agrupaci6n. por niveles de intensidad 

1 ,  de 1 a 4. de grandes áreas, con distor- 
sión y degradación acusada cn cl 
ciclo hidroli>gico, constituidas por 
unidades de cuencas y subcuencas. 

La clasificación obtenida delinii- 
ta, a escala 1/1.000.000, las siguien- 
tes áreas críticas: 

- Areas de alto índice de erosióii. 
- Areas de alto riesgo de erosión 

y aridez. 

- Arcns c<>ii :iIio iiidi~i. i l c  ci,, 

sión y riesg~i de ;i\cnid;is. pi-ohiii~;~\ o 
con efectos direcio5 e11 pohl;icioiie\. 
infraestructuras hidráulicii5 o iiiipoi- 
tantes intereses socioccon6inicos. 

Sin embargo. para alciinzai- uiia 
más precisa y deliiiiitada categoriza- 
ción de prioridadcs. en ~>rdr¿ii U la 
gravedad de las consecueiicias del 
proceso erosivo y que perrniia pro- 
gramar un plan de actuaciones para 
el control del transporte si>lid« cn 
las  corrientes Iluviales, \ e  hace 
necesario acudir  ;i una segunda 
etapa de inveiitliriacióti nacional de 
zonas de erosión. con mayor re\olu- 
ción. a escala no menor de 1/50.000. 
Lo que posihilit:irá idcniilicar Iiis 
subcuencas críticas que hahrin de 
ser objeto dc proyectos c«ricrct«s de 
restauración hidi-ol6gico-lorestal 
Inventario que \e  pretende iiiiciai- 
en 1995. 

Junto ;i r s to \  dos ir;ih:ilo\. de 
ámbito nacional. rrnli/:ido\ p;ir;i 
evaluar la amplitud e inteii\id;id de 
la erosión de los suelos españoles. \e 
viene desarrollarido. d e d e  l')X l .  el 
l lamado proyccio Ll lCDEME 
(Lucha contra la deszrtificaci6ii eii el 
Mediterráneo) como coiiirihuci611 
española al Plan dc Acci6n aprobado 
en Nairobi y con el oh,jetivo de üvaii- 
zar en el conociiiiiento de 105 kn6- 
menos físicos. ccoiióiiiicos y 
sociológicos que llevan a In deserri- 
ficación. 

:\ i i ; i i i . \  'le o t c  proyecto sc ha 
beiiido geiici-ando tiiia enorme profu- 
\i6n de c\iiidios. rnapas temáticos, 
irivc\tig;icii~iirs y aplicaciones técni- 
cas rii cueiicns representativas, en 
los canipils iiiitr6picos. climáticos, 
geoni«rf~~lí~gico\. edáficos y bioeco- 
Ió~ icos .  qiic coristiruye un modelo 
de pn>ducci<iii p i l ~ ~ t o  para eI cunoci- 
iiiieiito dc 1115 procesos erosivos en 
/.(mas \ciiii;ii-idas. 

A piiriii- del diagnóstico obteni- 
do por lo\ ~iriteriores estudios y tra- 
hajos en una l ínea de  
dinaniización de acciones de desa- 
rrollo de zonas rurales con situacio- 
nes desfavorables respecto a la 
erosión. la economía de agua de los 
suelos y los riesgos de incendios, se 
ha programado un plan básico de 
restauración y mejora de cubiertas 
forestales hidrológicas, acompaña- 
do de niedidas de estabilización y 
corrección de cauces torrenciales y 
ordenación  agrohidro lógica  de  
cuencas. cspecialmente en la parte 
wperior de las cuencas hidrográfi- 
cas y en las zonas amenazadas por 
inundaciones. 

m 1 INVERSION (EN MILLONES DE PTS) 1 64,OM) 1 160,000 1 320,000 ' 1  544,000 1 
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Sistema neutralizado de fijación de ventisqueros y estratos de nieve en e!  
Valle de Aran ( L ~ r i d , ~  

Este plan, de tina parte,  debe 
viabilizar, además. la diversidad de 
actividades y rentas alternativas para 
las personas que  ti-ahajan en e l  
medio agrario, a través de estímulos 
financieros que contribuyan 211 deha- 
r r o l l o  de  ecosistei i ias foresta les 
favorables para la agricultura. Y de 
ot ra ,  dehe v i ncu l a r se  a l  P l an  
Hidrológico Nacional y a los Plaiies 
de Cuenca respectivos, en cumpl i-  
miento del an. 40 de la actual Ley 
de Aguas que así l o  contempla. 

La programacióii de las pr inci-  
pales acciones que comprende e l  
Plan y su coste, cn pts constantes del 
año 1993, en los horizontes: año 
2000, año 2012 y aiio 2032, es la  
que se describe en el (,syuernn 1 

Dado que, en la actual configu- 
rac ión político-adniini\trativa del 

Estado. se establece coi110 ~.oir ipc- 
t cnc i a  c o m p a r t i d a  ent re  ILI 
Administración Central > I;i\ de la\  
C C . A A . .  l a  l.uncióir ) t i c t i \  i ~ l ; i c l  
correspondiente a 111 Kcstn~ir; iciói i  
Hidrológico-Forestal dc <'liciicn\ ? 
el Control de l a  Erosióii ' c\te e l c i ~ ~  
c i c i o  competencia1 r c h p e c t i \ ~ i  
instruiiienta a travé\ de ('orivciiioh 
de Coord inac ión .  cooper ; ic i~ i i i  > 
colaboración. ta l  instriii i iciit;icitíii 
seguirá u t i l i ~ á n d o s e  co i i io  ir icdio 
e jecu t i vo  para l a  rca l i / ; ic io i i  del  

Uraiiiil. Pro, 

Hay que añadir que la opeiritividad 
de estos Convenios. suscritos el inisnio 
año cn que se hicieron ekct ivos los 
decretos transferenciales. ha porihi1it;i- 
do uii;i eficaz sintonía dc criterios 4 
una corresponsabilidad finaiiciei-;i cier- 
tamente importante. En este coiitcxto. 
el hecho de que estas acciones \e pro- 
iiiovicraii desde 1988. en regla ni en ti,^ 
específicos de la Comunidad Europe'i. 
con sustantivos retornos financieros. 
ha dinaiiiizado fiiertemente la\ realiza- 
ciones. especialmente las que incidían 
en un escenario coinci~ientc de roiias 

0 t i - l  l !  1 IC"" 1;i c i  
; i~,c i i ) i ic\  iintiii-.ili /.$ 'le protec'ci6ri 
i i i rd io  ;iiiihicni;il. c\ta\. t i  pi irt ir dc 
I'1C)i. hnri \ido i i icl~i i i l ; i \  coino elegi- 
hlc, para \u c i ~ l i i i t i i i c i a c i ó ~ ~  c o n  
c:irgo ;i l o \  F ' o i i ~ I o ~  <le C'ohesioii. 
c u y o  r e g l r t i i i e r i t ~ ~  c ~ ~ i i i e r r i p l a  u n  
retorno fi i iancicro (Ic hn\t;i e1 85% 
de la  inversión. 

Este e\ l i ie r /o  > apoyi) financie- 
ro. ví:i Foiit los LLti-iictur;iles y de 
Cohesióii. ha perriiitido un nivel de 
aplicación de recurso\. en c l  quin- 
quen io  1989- 1043. del  orden de 
16.000 ptslaño. l i i ~ c r ~ i 6 i i  que dupli- 
ca la iiicdia del deccnio anterior. 

Hay. pues. iiii;i \ituacióii ciert;i- 
irieiite I;i\orable parti cI cuinplimieti- 
111 de los compn)ii i isos financieros 
CIIIC stiponela ejec~ici i ín del Plan. al 
iiiciio\ hasta el año 2000. ;il amparo 
(le la Po l í t i ca  Co i i i u i i i t a r ia  de  la  
U.F..: ya que, en ella, las acciones de 
p ro tecc i6n  i n e d i i ~  ambie i i ta l ,  las 
niedid;is de reuti l iroción forestal de 
\ t ie lo agrícola excc<lentario y las 
acciones de destirrollo de los bos- 
ques "1 zonas rur;iIt,s. \e consider:rn 
preeiiiiiieritcs par;[ In corrección ~ l c  
los gr;iveqroble~ii;i\ dc la erosión. 

C'oino punto final. hay que con- 
\ iderar que la  renli/:ición de este 
l'laii tia coiiiportti dificultades cien- 
tíficas r 1  téciiic;is iri~;ilvcihles. n i  coii- 
11-apuestas coi1 e l  desa r ro l l o  
hosteii ido y mantcn im icn to  de l a  
pohlac ió i i  rural ,  s ino que, p o r  e l  
coiitrario, daría lugar a la  creación 
[le al ternat ivas de rentas y a una  
~iccptaciói i  social ~'111 costes míni-  
~i ios.  siempre y cuando se tenga pre- 
seiitc que los proyectos ejecutivos 
han de ser cieiitíficitmente sosteni- 
hlcs. tccno1ógic;imente factibles y 
cconótuicamente viables. en téri i i i- 
iios de economia s«ci;il. 


